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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

POPAYAN - CAUCA 

 

AUTO No.1968 

 

Popayán, cinco (05) de julio de dos mil veintidós (2022) 
La presente providencia se notifica en estado N° 071 del 06 de julio de 2022 

 
 
Por ser procedente la solicitud impetrada por el estudiante de derecho del 
consultorio jurídico de la Corporación Universitaria del Cauca, AYDE MILENA 
MELENJE CHAPARRAL, apoderada de la parte demandante dentro del presente 
asunto, el JUZGADO, 
 
MELENJE  CHAPARRAL AYDE  MILENA identificada con  cedula  de  ciudadanía  
No.34568593y  código  estudiantil  No. 100116021058 
  
 

R E S U E L V E: 
 

 
TENGASE Y ACÉPTESE al estudiante de derecho del consultorio jurídico de la 
Universidad del Cauca JESUS ALBERTO CAJAS BURBANO, identificado con la 
cedula de ciudadanía No. 76.335.056 y código estudiantil N°100117021675, como 
apoderado de la parte demandante, en razón a la sustitución que le otorga la 
estudiante AYDE MILENA MELENJE CHAPARRAL, identificada con la cedula de 
ciudadanía No. 34.568.593 y código estudiantil N° 10011602158, en los términos y 
para los fines del poder conferido. 
 

  
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

Firmado Por:

 

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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